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EXP-UNC: 0061986/2011

VISTO:
La nota presentada por la señorita Sandra Leoni por la que solicita se apruebe la

ayudantía alumno realizada; y

CONSIDERANDO:
Que la Facultad de Artes informa que por Resolución del H. Consejo Directivo

N° 184/96 se designó a la mencionada para desempeñarse como ayudante alumna ad
honorem por concurso en la cátedra "Historia de la Música y Apreciación Musical I1I"
desde el 12 de agosto de 1996 y por el término reglamentario de dos años;

Que la señorita Leoni eleva el informe de la tarea realizada;
Que el profesor titular de la cátedra informa que el desempeño de la seta. Leoni

ha sido altamente satisfactorio;
Que habiéndose dado cumplimiento a lo establecido por la reglamentación de

ayudantías alumno corresponde dar por aprobada la ayudantía y disponer se extienda la
certificación correspondiente;

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. DAR por aprobada la ayudantía alumno ad honorem por concurso a la
señorita SANDRA LEONI, DNL 22.162.215, realizada en la cátedra de "Historia de la
Música y Apreciación Musical I1I" del Departamento Música de la Escuela de Artes,
durante el periodo 1996-1998. "

ARTICULO 2°. Disponer que por el Area Personal se extienda la certificación
correspondiente.

ARTICULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la UNC.,
comuníquese y archívese.

CORDOBA,23 FEB 2012
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